
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y  TURISMO  
 

 

Ref.:  C-332B/014-19 
Exp.: A/SUM-013725/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se aprueba el expediente de contratación, y se acuerda la 
apertura de procedimiento para la adjudicación del contrato titulado ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 
DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO EN LOS CENTROS DE LA RED DE LECTURA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (2 LOTES) 
 

 

 
                     

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación, 

 
DISPONGO 

 

      Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS  para la adjudicación del contrato titulado ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
MATERIAL BIBLIOGRÁFICO EN LOS CENTROS DE LA RED DE LECTURA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (2 LOTES), al amparo de lo previsto en el  artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas de fecha 8 de enero de 2020. 
 
      La celebración del contrato ha sido autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  14 de enero 
de 2020 con un valor estimado de 8.800.000,00 euros. 

 
 

 
    

 
 

 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO 
 
 
 
 

Marta Rivera de la Cruz 
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